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Subastas y concursos de obras y servicios públicos
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MINISTERIO DE DEFENSA

Arsenal de CartageLa, Concurso para suministro de
925 tonela.d.as de carbón,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras. Concurso para ad·
quisición de vehículos. AdjudicacIón.

Dirección General de Obras Hidráulicas. Contratos de
Obras. Adiudicaciones.

Junta del Puerto de Tarragona. Nueva subasta para
ejecución de obras.

MINISTERIO DE EDUCACION

Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Es
colar. ConcurSQ de 5umlmstro y entrega de material
didáctico. Adiudkación.

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar. Contratos de obras. Adjudicaciones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General del Servicio Nacional de Productos
Agrarios. Concurso de transporte marítimo. Adjudica
ción.

MINISTERIO DE CULTURA

Dirección-Gerencia de Medios de Comunicación Social
del Estado. Concurso-subasta de obras.
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Dirección-Gerenda de Medios de Comunicación Social
del Estado. Concurs,os de suministros. Aj¡udcacio
nes.

Mesa de Contratación. Adjudicación de sumL.. istro e
instalación de una central telefónica y obras de re
modela.ción de instalación eléctrica.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de Madrid. Subasta de obras.
Ayuntamiento de Alba.cete. Concurso para contratar el

servicio de limpieza.
Ayuntamiento de Altea (Allcante). Concurso para la

prestación de servicIos de recogida domicilíaria de
basuras y limpieza viaria. Adjudicación.

Ayuntamiento de Bl'leza {J&énJ. Subasta de un solar.
Ayuntamiento de ailbao. Concurso para contratar el

equipo redactor del plan' de reforma interior del ba
rrio de lralab8ITi Y de Escurce.-

Ayuntamiento decaldelS de Mnntbui eBarcelona>' Con-
curso-subasta de obras. . " -

Ayuntamiento de El Grove (Pontevedra). Concurso
para compra de inmueble.

Ayuntamiento de Manises (Valencia>' Concurso para
contratar la limpieza de colegías. dependencias y mu
seo municipales.

Ayuntamiento de Maníses (Valencia. Concurso para
adquisición de terrenos;

Ayuntamiento de Ríbas del Sil fLugoL Contrato de
obras. Adjudicación.
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Otros anuncios
{Páginas 2161 a 2174J

l. Disposiciones generalt:~s

JEFATURA DEL ESTADO
2029 REAL DECRETO 14S!1980, de 2IJ de enero, por el

que se cpnvoca a referéndum de ku provincta8 de
Almena, CácUz, Córdoba, aranad4, Huelva, Jaén,
Mdlaga Y Sevilla en cumplimi.ento ds lo dlspuesto
en el arttcuZo 151 de Jo Con8titución.

Cumplidos en las provincías de Almena, Cádiz. Córdoba.
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla los requisitos a que
se refiere ei numero uno del a.rt1culo octavo de la Ley Orgá
nica dos/mil novecientos ochenta. de dieciocho de enero, so
bre regulación de las distintas modalidades de referéndum. pro
oede declarar acreditada la iniciativa del proceso autonómico,
oonforme a lo dispuesto en el numero dos del citado precepto
Y. en consecueocia, convocar a referéndum del cuerpo elec~

toral de cade. Wla de dichas provincias, en cumplimiento de
lo dispuesto en el mencionado cuerpo legal.

En su virtud, olda la Junta de Andalucfa, a propuesta del
Presidente dei Gobierno, previa inicialiva de los- Ministr06 de
la ?residencía. del Interior y de Administración Territorial. y
dehberaciÓll y acuerdo del ConMIo de Ministros ElIl su reunión
dei dla tteinticinco de enero d. mil novecientos ochenta.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara acreditada la iniciativa del pro
ceso autonómico en las provincias de Almena, Cádiz, Córdobe.
Granada, Huelve.. Jaén, Málaga y Sevilla, de conformidad con
lo establecido en el articulo octavo, dos. de la Lev Orgáni
ca dos/mi';. novecientos ochenta; de dieciocho de enero sobre
regulación de las distintas modalidades de referéndum.'

Articulo segundo.-Se somete a referéndum de las provin
cias de Almerla, Cádiz. Córdoba. Gransda. Huelva, Jt\én. Má-

laga y Sevilla. la ratificación de 1& iniciativa del proceso auto
nómico, según lo dispuesto en el ~ticulo ciento cipcuenta y uno,
uno, de la Constitución.

Articulo tercero.-~l l'9feréndum se celebrará el día veinti
ocho de febrero de mil novecientos ochenta. y en él podrán
participar todos los ciudadanos que constituyen el cuerpo elec
toral de cada una doe las provincias- citadas en el articulo an
terior.

Articulo cuarto.-La consulta se llevará a cabo formulando
la siguioof.e pregunta:

-¿Da usted su acuerdo a la ratificación de la iniciativa pre
vista en el articulo ciento cincuenta y uno de la Constitución
a efectos de su tramitacíón por el ptooedimiento establecido en
dicho articulo?-

Articulo quinto,-El referéndum se celebrará con sujeción a
las normas establecidae en IaLey Orgánica dos/mil novecien
tos ochenta, de dieciocho de .,nero. sobreo regulación de las dJ.s.
tintas modalidades de referéndum, y 188 que el Gobierne dicte,
a propueeta del MinIsterio del Interior y de los demás Depar
tamentos competentes. en aplicación de lo dispuesto en la dls·
posición firtal primera de dicha Ley Orgántca_
. De oonfonnldad con el articulo once y la disposición tran
sitoria primera de la referida Ley Orgl\nlca se a.Justará tam
bién a 108 preoeptos del Real Deicreto-ley veinte/mn novecientos
setenta y siete. de dieciocho de marzo, y disp?siclones dicta
das para su des&n'Ollo en lo qUe resulten aphcables.

Art1cu1o &exto.-La. campatla de propaganda electoral durará
quince dias y finaJizará a las cero horas del dia veintisiete
de febrero de mU novecientos ochenta.

De' conformidad con lo. dIspuesto en el artículo quínce, dos.
d'6 la Ley OrgAnica dos/mil novecientos ochenta. de dieciocho
de enero. durante los cinco diae anteriores al de la votación
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qu-eda prohibida la publloaci6n. difUSión total o parcial o co
mentarío de los elementos o resultados de cualqui« encuestas
o sondeos de opinión. así como las opere.ciones de simulación
de voto· realizadas a partir de sondeos de opinión, que estén
directa o indirectamente relacionados con la consul ta SDmetida
a referéndum.

Artículo séptimo.-Se faculta a los Departamentos ministe
riales, en el ámbito de su competencia, para dictar las normas
que no requieran rango de Real Decreto y sean necesarias
para la debida aplicación de esta disposición.

Articulo octavo,-EI presente Real Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el _Boletín Oficial del Es
tado'" ..

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil noveci!'ntos
ochenta.

JUAN CARLOS R
El Presidente del GobielTiC,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

REAL DECRETO 146/l980, de 25 de enero, por el que
Se determinan l08 modelos oficiales de papeletas de
'Votación, sobres y demós documentación a utilizar
en las elecciones al Parlamento Vasco.

De acuerdo con lo establecído en el articulo cincuenta y
cinco del Real Decreto-ley veinte/mil novecíentos setenta y
siete, de dieciocho de marz.o. se hace preciso fijar los mo
delos oficiales de papeletas. sobres y demas dOcumentación
electoral a utilizar en las elecdones al Parlamento Vasco.
convocadas por Decreto del Consejo General Vasco para el
dia nueva de marzo de mil ::J.ovecíentos ochenta, adaptarldc
lo previsto en el Real Decreto ochocientos setenta y S€ÍS/mil
novecientos setenta y siete, de quince de abril, a las pecu
liaridades de esta convocatoria.

En su virtud, a propuesta del Minístro del Interior y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reuníón del
dia veinticinco de enero de mil :lovecientos ochenta,

DISPONGO

Artículo primero-Los modelos ofíciales de papeletas, so
bres y demás documentación electora] scrán corlff'ccionados
por la Dirección General de Pol:tica Interior.

Artículo segundo,-Las papeletas de votación se ajustarán
a las siguientes caracteristic&: Pap€l blanco, en cua¡qul~r

tonalídad; gramaje aproximado, setenta gramos metro eua·
drado; tamaño aproximado, ciento cinco por doscientos vein
titres milímetros. impre=ión en una sola cara. La leyenda su
perior será: Primera línea, ..Elecciones Parlamento Vasco mil
novecientos ochenta,.: segunda líne9., .Eusko Legebiltzarrerako
Hauteskundeak mil novecientos ochenta-, y debajo de la mis
ma. en igual tipo de letra, el nombre del distrito electoral
El símbolo. e:1 su caso, a figurar en la parte superior dere
cha de la papeleta. no excederá de veinte por veinte milíme
tros. La leyenda inferior dirá.: ..Doy mi voto a la candidatura
presentada por-o En la linea inmediatamente inferior se ex
presará la denominación del Partido, Federación, Coalición o
Agrupación y, en su caso. las siglas correspondie::l.tes. A con
tinuación se expresarán los nombres de 105 candidatos Sf',:::u.n el
orden de colocación establecido pn la candida tura 'procla
mada y con la identificación, en su caso, a que se refiere el
apartado dos del artículo treinta y dos del Real Decreto-ley
veinte/mil novecientos set~:lta y siete. La impresión será en
tin1a negra y en cualquier tipo de letra,

Articulo tercero.-El sobre para las papeletas electorales será
de color blanco, en cualqui~ tonalidad y con las mismas ca
racterísticas que se fijan en el anexo cuatro punto uno del
Real Decreto ochocientos setenta y seis/mil novecientos se
tenta y siete, de quince de abril, con la leyenda en primera
línea, ..Elexiones Parlamento Vasco mil novecientos ochenta~

y en segunda línea...Eusko Legebiltzarrerako Hauteskundeal<
mil novecientos ochenta~.

Artículo cuarto.-Los demas modelos de impresos que se se
ñalan en los anexos cinco. seis, siete. ocho, nueve y diez del
Real Decreto ochocientos setenta y seis/mil novecie:ltos setenta
y siete, de quince de abril. en cuanto sean de aplicación a
este proceso, quedan habilitAdos para las elecciones convoca
das por Decreto del Consejo General Vasco de doce de enere
de mil novecientos ochenta. sustituyéndose la leyenda superior
por la de ..Elecciones. Parlamento Vasco mil novecientos ochen
ta,. y cuantas otra'J modificaciones fUeren necesarias para adap
tar la documentación. a las petuliares características de esta
convocatoria.

Artículo quinto.-Se aprueban los modelos de papeletas y so
bres que se acompañan en anexos uno y dos.

Articulo sexto.-El presente Real Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el .. BolEtín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a veintícinco de enero de mil novecientos
Ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Minlstro del Interior,
>\.NTONIU 1.BANEZ FREIRE

ANEXO 1

ELECCIONES PARLAMENTO VASCO 1980

EUSKQ LEGEBILTZARRERAK0 HAUTESKUNDEAK 1980
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Doy mi voto a la candidatura presentada por:

..............................................................................................._-
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